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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. N° 11001-40-03-038-2024-00520-00 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Cortes & Useche Diseño y  

Construcciones S.A.S. 

DEMANDADO: Conjunto Residencial Bosques de  

Provenza Primera Etapa P.H. 

 

Dada la presencia de inconsistencias en la demanda, el Despacho la INADMITE 

acatando lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, para que 

dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, teniendo en 

cuenta los siguientes requerimientos: 

  

-1. Aclare y/o modifique las pretensiones B y C, como quiera que no es procedente 

solicitar el cobro de intereses de plazo y de mora en el mismo periodo, esto es; 

desde el 02 de diciembre de 2023 al 09 de abril de 2024 y a su vez, en el literal D 

se pretende cobrar nuevamente intereses moratorios; por lo cual, deberá ajustar la 

demanda en debida forma. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido el numeral 4° y 5° del Artículo 82 

ibídem; so pena de rechazo-.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Betsabé Torres Pérez como 

apoderada del ejecutante, en los términos del poder conferido.  

      

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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